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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 5.182/2014

Doña Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que mediante Resolución de esta Alcaldía número 125, del día

30 de julio de 2014, se ha aprobado la convocatoria y bases de

subvenciones que se insertan a continuación.

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LA CONCE-

SIÓN POR ESTE AYUNTAMIENTO DE SUBVENCIONES CON

DESTINO AL FOMENTO EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LA CULTURA, EL DEPORTE, LA JU-

VENTUD Y LA IGUALDAD.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, mediante Re-

solución número 125/2014, de 30 de julio, ha realizado la convo-

catoria para la concesión de subvenciones por este Ayuntamien-

to durante 2014 y aprobado las siguientes Bases reguladoras:

1. Objeto

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas

que han de regir la concesión por este Ayuntamiento, en régimen

de concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas al

fomento en el municipio de actividades relacionadas con la cultu-

ra, el deporte, la juventud y la igualdad durante el ejercicio 2014.

Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el

beneficiario que se encuentren directa y objetivamente relaciona-

dos con el objeto de la ayuda, en las condiciones establecidas en

la vigente Ordenanza General reguladora de la Concesión de

Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada inicialmente por el

Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 27

de junio de 2005 y elevada a definitiva una vez transcurrido el pe-

riodo de información pública sin que se presentasen reclamacio-

nes, alegaciones o sugerencias (en lo sucesivo, Ordenanza Ge-

neral de Subvenciones).

2. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de las ayudas a las que esta convoca-

toria se refiere las asociaciones legalmente constituidas e inscri-

tas en el Registro Municipal de Participación Ciudadana y cuya fi-

nalidad sea la realización en el municipio de Doña Mencía, duran-

te el año 2014, de proyectos o actividades que tengan por objeto

el estudio, la investigación, el fomento y la promoción de algunas

de las actividades detalladas en la base anterior.

3. Actividades Excluidas

Quedan excluidas de esta convocatoria las siguientes activida-

des:

- Las que sean o puedan ser objeto de otra convocatoria muni-

cipal.

- Las que atenten contra los valores universales como la paz, la

solidaridad, la igualdad de género, el respeto al medio ambiente,

la interculturalidad, etc.

- Las actividades cerradas o que pretendan el disfrute exclusi-

vo del colectivo solicitante.

- No se admitirán solicitudes de las entidades que sean parte

en un convenio de colaboración vigente con el Ayuntamiento de

Doña Mencía que incluya la concesión de una subvención.

- Las actividades que persigan el ánimo de lucro.

- Adquisición de equipamiento y/o material inventariable.

- Los gastos que estén destinados a la organización de activi-

dades de ocio, lúdicas y/o turísticas y de servicios de restaura-

ción y catering (transporte, comidas, alojamiento en viajes, entra-

das o tickets a museos, teatros o cualquier tipo de espectáculos),

ni regalos (placas, etc).

4. Cuantía Global Máxima Objeto de Subvención

De conformidad con los créditos que para estas finalidades se

consignan en el Presupuesto General de la Entidad para 2014,

las cantidades máximas a conceder para todas las solicitudes que

se presenten en relación con las diferentes delegaciones munici-

pales serán las siguientes:

- 12.000 € para actividades culturales, con cargo a la partida

presupuestaria 3340.489.01.

- 2.200 € para actividades juveniles, con cargo a la partida pre-

supuestaria 3370.489.01.

- 7.000 € para actividades deportivas, con cargo a la partida

presupuestaria 3410.489.01.

- 4.000 € para actividades que promuevan la igualdad de opor-

tunidades, con cargo a la partida presupuestaria 2310.489.01.

Los créditos detallados tienen el carácter de mínimos de mane-

ra que podrán verse incrementados en el Presupuesto General de

esta Entidad para 2014, definitivamente aprobado.

Estas subvenciones son compatibles con la percepción de

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de

otras entidades públicas o privadas en los términos establecidos

en la Ordenanza General de Subvenciones.

5. Solicitudes, Documentación y Plazo de Presentación

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo que figura como

anexo I, junto con la documentación exigida, en el Registro Gene-

ral de Documentos del Ayuntamiento de Doña Mencía, así como

en las demás formas legalmente previstas en el artículo 38.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

2. Los interesados deberán presentar, en los modelos estable-

cidos, la siguiente documentación:

a) Solicitud firmada por el interesado (anverso anexo I).

b) Fotocopia de los Estatutos e inscripción en el Registro co-

rrespondiente.

c) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

d) Fotocopia del DNI del solicitante o del representante legal,

de quien suscriba la solicitud.

e) Certificado acreditativo de la identidad del representante

(Anexo II).

f) Certificado emitido por la Entidad Bancaria acreditativo del

número de cuenta (anexo III).

g) Declaración responsable en la que se manifieste:

- Que la entidad solicitante es una entidad legalmente constitui-

da sin ánimo de lucro y domiciliada en Doña Mencía.

- Que no se encuentra en ningún supuesto de exclusión para la

obtención de ayudas públicas.

- Que se halla al corriente en el pago de obligaciones para con

el Ayuntamiento.

h) Declaración responsable del beneficiario en la que se acredi-

te:

- Que la Entidad solicitante no ha recibido ni solicitado ninguna

otra subvención o ayuda pública o privada, ni empleado ningún

otro ingreso o recurso para el proyecto presentado, o que ha reci-

bido o solicitado las ayudas o empleado los recursos o ingresos

públicos que se especifican.

- Que el importe total, incluido el solicitado para esta convoca-

toria, no supera el 80 % del presupuesto total del proyecto.

i) Memoria (en caso de actividad ya realizada) o proyecto, en el

que se incluya: (reverso anexo I)
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- Denominación o título del proyecto.

- Resumen del proyecto.

- Objetivos que persigue.

- Actividades a realizar, lugar fechas y duración.

- Organización (cómo y quiénes van a organizar las activida-

des).

- Presupuesto total del proyecto, especificando Ingresos y Gas-

tos previstos, desglosado por conceptos y especificando los con-

ceptos solicitados.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder del Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no

presentarlos nuevamente, haciendo constar la fecha y el órgano o

dependencia que fueron presentados o emitidos.

3. El plazo de presentación de solicitudes es de quince días na-

turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera del plazo establecido, resolviéndose la no admisión de las

mismas, que deberá ser notificada a las entidades interesadas en

los términos previstos en el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

4. La presentación de solicitud implica la aceptación de la totali-

dad de la regulación que se contiene en las presentes Bases y en

la Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento.

6. Cuantía de la Subvención

La cuantía de la subvención obtenida por los beneficiarios ven-

drá determinada en función de la puntuación que el proyecto pre-

sentado obtenga de acuerdo con los criterios establecidos en la

Base Séptima, sin que en ningún caso pueda ser superior al 80%

del importe total del proyecto.

7. Criterios Objetivos para la Concesión de las Subvenciones

Los técnicos de la distintas Áreas Municipales, verificarán el

cumplimiento de los requisitos formales y evaluarán y selecciona-

rán los proyectos, conforme a los criterios siguientes:

Actividades relacionadas con la CULTURA (máximo 100 pun-

tos):

Contenido del Proyecto: objetivos, calendario, características

técnicas, calidad y viabilidad del proyecto (hasta 10 puntos).

Repercusión social de la actividad atendiendo al ámbito territo-

rial y al número de personas beneficiarias y participantes (hasta

15 puntos).

Búsqueda de recursos o aportación propia del colectivo (hasta

20 puntos).

Realización de actividades que desarrollen y fomenten la vida

cultural de la localidad (hasta 20 puntos).

Adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a

los objetivos propuestos (hasta 10 puntos).

Carácter innovador de las actuaciones propuestas (hasta 10

puntos).

Capacidad organizativa acreditada en la organización y desa-

rrollo de actividades en materia cultural, teniendo en cuenta las

memorias presentadas en ejercicios anteriores (hasta 15 puntos).

Colaboración desinteresada de la asociación en alguna activi-

dad organizada por el Ayuntamiento (hasta 10 puntos).

Actividades relacionadas con el DEPORTE:

Serán objeto de subvención las siguientes líneas:

- Línea de fomento de participación en competiciones oficiales

federadas según los distintos calendarios de cada federación, es-

pecificándose claramente el tipo de competición, (local, autonómi-

ca, nacional), duración, categoría, deporte, número de equipos

etc., y escuelas deportivas. Con una cuantía de 5.000,00 €.

- Línea de fomento de eventos deportivos de carácter federado

y/o no federado, con una cuantía de 2.000 €. Que incluyen: Pro-

gramas donde los clubes soliciten la organización de algún cam-

peonato o prueba puntuable dentro de la competición oficial de

cada federación.

- Programas de participación en competiciones promocionales

como trofeos, ligas internas, torneos, etc.

- Programas de participación en actividades físicas y deporti-

vas para jóvenes, adultos y personas mayores con carácter conti-

nuado (curso escolar).

- Organización de campeonatos oficiales: fases finales, secto-

res, campeonatos territoriales, etc.

a) Los Proyectos por Realización de Actividades Deportivas se

Valorarán de la siguiente manera:

- El contenido del proyecto: Valorándose su presentación, clari-

dad de los objetivos que pretende conseguir, adecuación activida-

des y de recursos materiales y humanos con que cuenta el solici-

tante (hasta 2 puntos).

- El número de actividades o equipos que se justifican en el

proyecto presentado (hasta 15 puntos) puntuando 1 punto cada

act iv idad/equ ipo d i fe rente  has ta  un máx imo de 15

act iv idades/equ ipos .

- Duración de las actividades, se tendrá en cuanta aquella que

tenga mayor prolongación en el tiempo, (hasta un máximo de 5

puntos). Actividad/proyecto de seis meses a un año de 5 puntos,

de 1 mes a seis meses 3 puntos y menos de 1 mes 1 punto.

- Inclusión del otro sexo en los diferentes equipos que contem-

pla el proyecto (hasta 5 puntos). Otorgando 0,10 por cada partici-

pante femenino.

- Por participación en competiciones federadas superiores a la

provincial (hasta un máximo 5 puntos), otorgando 2 puntos por

equipo en competición reseñada.

- Por organización de eventos deportivos de incidencia en el

ámbito supraprovincial (hasta un máximo 5 puntos), otorgando 2

puntos por evento deportivo en competición reseñada.

- Presupuesto y financiación del proyecto (hasta 20 puntos). La

aportación de la entidad solicitante (hasta 10 puntos) con la si-

guiente baremación:

Si aporta la entidad más del 50 % del presupuesto 10 puntos.

Si aporta la entidad entre el 25 % y el 50 % del presupuesto

global 5 puntos.

Si aporta la entidad menos del 25 % del presupuesto global (0

puntos).

- Iniciativas novedosas/nuevos equipos y presentadas (hasta 5

puntos).

De igual forma se valorará y puntuará las Escuelas Deportivas

y las actividades federadas. Se aplicará el siguiente baremo de

puntuación:

b) 0,1 Puntos por Cada Miembro que se encuentre Federado y

0,05 Puntos por aquellos Miembros que pertenezcan a Escuelas

Deportivas.

(Se podrá obtener hasta un máximo de 10 puntos en este apar-

tado)

- Certificado de la Federación correspondiente donde se haga

indicar:

- Número de licencias federativas divididas en entrenadores, ju-

gadores y otras.

- Importe de los gastos federativos a satisfacer por la Asocia-

ción o Club Deportivo o persona individual, según los conceptos

reseñados en el apartado gastos federativos del presente Regla-

mento.
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- Especificación de las Categorías existentes en la Competi-

ción en la que esté participando la Asociación, Club o individuo.

El objeto subvencionable se deberá corresponder con el pro-

yecto presentado y estar plenamente justificado, no siendo priori-

taria la justificación con comidas y bebidas.

Actividades relacionadas con la JUVENTUD (máximo 100 pun-

tos):

Contenido del Proyecto: objetivos, resumen y características

técnicas (hasta 10 puntos).

Duración de las actividades, se tendrá en cuenta aquella que

tenga mayor prolongación en el tiempo, teniendo presente el

tiempo de preparación para actividades de corta duración (hasta

20 puntos).

Número de participantes y/o incidencia social y económica de

los proyectos en nuestra localidad (hasta 20 puntos).

Iniciativa novedosa (hasta 15 puntos).

Presupuesto: valoración de los costes y aportación de la Enti-

dad solicitante, así como de la financiación privada (hasta 20 pun-

tos).

Capacidad organizativa demostrada mediante las memorias de

ejercicios anteriores (hasta 15 puntos).

Actividades relacionadas con la IGUALDAD (máximo 100 pun-

tos).

Serán objeto de subvención los siguientes contenidos:

- Proyectos encaminados a mejorar la formación y capacita-

ción.

- Proyectos orientados a la sensibilización, prevención y forma-

ción en materia de violencia de género y formación en igualdad

de género.

- Actividades que fomenten estilos de vida saludables y la ad-

quisición de habilidades personales y sociales, tales como talle-

res, cursos, charlas, sesiones informativas, jornadas de: anima-

ción a la lectura, autoestima y crecimiento personal, inteligencia

emocional, gestión y resolución de conflictos, mediación, salud,

consumo responsable, yoga, pilates, taichí y/o otras actividades

denominadas o que atiendan al concepto de psicofísicas.

- Actividades orientadas a la participación de las mujeres en la

formación artística, cultural y educativa, y que incentiven y pro-

muevan la participación del movimiento asociativo de mujeres en

otros ámbitos; espacio sociopolítico, económico, de la cultura, la

ciencia, etc., contribuyendo a su visualización.

- Campañas de difusión y sensibilización ciudadana: 8 de mar-

zo (Día Internacional de las Mujeres), 15 de octubre (Día Interna-

cional de las Mujeres Rurales) y 25 de noviembre, (Día Interna-

cional contra la violencia de género).

Los Proyectos por Realización de Actividades en Igualdad se

Valorarán de la siguiente manera:

Contenido del Proyecto: objetivos, calendario, características

técnicas, calidad y viabilidad del proyecto (hasta 10 puntos).

Repercusión social de la actividad atendiendo al ámbito territo-

rial y al número de personas beneficiarias y participantes (hasta

10 puntos).

Búsqueda de recursos o aportación propia del colectivo hasta

20 puntos).

Realización de actividades que desarrollen y fomenten el bie-

nestar social y la igualdad de oportunidades en la localidad (has-

ta 15 puntos).

Adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a

los objetivos propuestos (hasta 10 puntos).

Carácter innovador de las actuaciones propuestas (hasta 10

puntos).

Capacidad organizativa acreditada en la organización y desa-

rrollo de actividades en materia cultural, teniendo en cuenta las

memorias presentadas en ejercicios anteriores (hasta 15 puntos).

Colaboración desinteresada de la asociación en alguna activi-

dad organizada por el Ayuntamiento (hasta 10 puntos).

8. Subsanación de las Solicitudes

Si a la solicitud no se acompañase la documentación exigida o

la presentada adoleciera de algún defecto, el Ayuntamiento de

Doña Mencía requerirá a la entidad interesada para que, en el

plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se

le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que debe-

rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

9. Exclusiones

Además de las causas establecidas en la Ordenanza General

de Subvenciones, no podrán obtener subvención alguna aquellos

solicitantes que en la fecha de presentación de instancias no se

encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ha-

cienda Municipal o no hayan presentado la documentación justifi-

cativa de subvenciones concedidas con anterioridad. La mera

presentación de la documentación justificativa no implica la con-

formidad de la justificación presentada.

10. Instrucción y Resolución del Procedimiento

Presentadas las solicitudes y subsanadas las omisiones en que

pudieran incurrir, se iniciará el siguiente procedimiento, del que

será instructor el Secretario del Ayuntamiento:

1. Se constituirá una Comisión de Valoración, formada por los

miembros del Área de Cultura de la Corporación y por los técni-

cos responsables de las distintas delegaciones, que elaborará las

propuestas correspondientes.

La Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se in-

cluya, como mínimo, las solicitudes desestimadas y el motivo de

la desestimación, las solicitudes estimadas y la cuantía propues-

ta de la subvención a conceder.

2. El órgano instructor, recibido el citado informe, emitirá a su

vez otro en el que conste que, de la información que obra en su

poder, se deduce que los beneficiarios cumplen todos los requisi-

tos necesarios para obtener la ayuda, formulando propuesta de

resolución provisional ante el órgano concedente, que será la

Junta de Gobierno Local. Esta propuesta deberá notificarse a to-

dos los interesados, quienes dispondrán de un plazo de diez días

para presentar alegaciones.

3. La Comisión de Valoración se volverá a reunir para analizar

las alegaciones que en su caso se presenten y elaborar un nue-

vo informe.

4. La propuesta de resolución definitiva será formulada por el

órgano instructor a la vista de las alegaciones que, en su caso, se

hubieren formulado y del nuevo informe de la Comisión de Valo-

ración, y se notificará a los interesados que hayan sido propues-

tos como beneficiarios para que en el plazo de diez días comuni-

quen su aceptación o rechazo, en el caso de que la ayuda no sea

aceptada por el beneficiario, podrá pasar a incrementar la bolsa a

repartir entre los demás aspirantes.

5. La resolución hará constar de forma expresa:

- La relación de las solicitudes estimadas.

- Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías de las mis-

mas.

- Los criterios de valoración.

- Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes.

6. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento
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será de seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fi-

nalización del plazo de presentación de solicitudes. Los interesa-

dos podrán entender desestimadas las solicitudes, por silencio

administrativo, si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado y

notificado resolución expresa.

7. Contra el acto de resolución expresa podrá interponerse po-

testativamente Recurso de Reposición ante el mismo órgano que

lo dictó o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo.

8. La publicación de las subvenciones concedidas se realizará

en el tablón de anuncios de la Entidad, publicando un extracto de

la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. En el caso de

que las cuantías concedidas, individualmente consideradas, sean

inferior a 3.000 €, será suficiente con la publicación en el tablón

de anuncios de la Corporación.

9. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al ca-

rácter público de la financiación recibida, haciendo constar en

aquellos elementos en que sea posible la colaboración del Exc-

mo. Ayuntamiento de Doña Mencía.

11. Importe de la Subvención

Se podrá financiar hasta el ochenta por cien de los gastos sub-

vencionables solicitados, con el límite global del crédito disponi-

ble en el Presupuesto Municipal, según el detalle que se contiene

en las presentes Bases.

La cuantía a otorgar a cada beneficiario será la que decida el

órgano concedente, a propuesta de la Comisión de Valoración,

teniendo en cuenta los criterios establecidos en la base octava.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, aislada o en concurrencia con otras subvenciones o

ayudas, supere el coste de la actividad subvencionada.

12. Justificación

La justificación de las subvenciones concedidas se realizará

mediante la presentación de las oportunas cuentas justificativas

acompañadas de los documentos acreditativos del gasto.

a) Cuenta justificativa.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obliga-

torio del beneficiario. La cuenta justificativa deberá incluir una

descripción de las actividades o conductas realizadas o de los

comportamientos adoptados. Dicha descripción deberá ser lo más

detallada posible e incluir un listado de los gastos realizados y los

ingresos recibidos. El objeto de la concesión de la subvención de-

berá coincidir con el descrito en esta cuenta justificativa. La cuen-

ta justificativa deberá ir firmada, bajo la responsabilidad del decla-

rante, por el solicitante de la subvención, su representante, o el

secretario de la entidad solicitante.

b) Documentos acreditativos del gasto y plazo para la justifica-

ción.

Junto con la cuenta detallada deberán presentarse los docu-

mentos acreditativos del gasto. Se admitirán todos los descritos

en el artículo quinto de la Ordenanza General de Subvenciones.

Las justificaciones deberán presentarse en el modelo oficial

aprobado por este Ayuntamiento.

El plazo de justificación de todas las subvenciones concedidas

será el 31 de diciembre del presente año o dentro de los tres me-

ses siguientes a la percepción de los fondos por parte del intere-

sado, si dicha percepción de produce dentro de los tres últimos

meses del ejercicio. Estos plazos podrán ser objeto de prórroga

por acuerdo del órgano concedente.

El órgano concedente de la subvención será el encargado de

comprobar la adecuada justificación de la misma así como la rea-

lización de la actividad determinante de la concesión o disfrute de

la ayuda.

13. Infracciones, Sanciones y Reintegros

Todo lo referente a la comisión de infracciones y la imposición

de sanciones se regirá por lo previsto en la vigente Ordenanza

General de Subvenciones de este Ayuntamiento.

Las causas y el procedimiento de reintegro serán las previstas

en la Ordenanza citada.

14. Régimen jurídico, Derecho Supletorio y Aceptación de las

Bases

En lo no regulado por estas Bases se estará a lo previsto por la

Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento, en

la Ley 38/2003, de 13 de noviembre, General de Subvenciones,

en el Reglamento de esta Ley, aprobado por Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, y demás disposiciones administrativas

que resulten de aplicación.

La presentación a esta convocatoria supone la aceptación por

los solicitantes de las Bases que la regulan.

Doña Mencía, 30 de julio de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Juana

Baena Alcántara.
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